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La rescisión de los contratos de arrendamiento de

fundos rústicos, como todas las cuestiones que

de éila. se deri *en, tratándose de súbditos de
los Estados del Pacto Tripartito, tiene. que
someterse a las disposiciones de las leyes
Nosf 9588 y 9592.

Recurso de ¡11115dad íu!cr/*umln _/=or Kame Slzz'roma, cn

la cama que ¿"¡¡/110 ¿”011 la Sovícdad Agrícola Pl…-

(Izazzca, sobra í¡z[vr<!ívlo (¡€ ¡“vcobra¡“.—Procede

de? Un….

'

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Pm" Ejecutoriu de esta Suprema Corte (fs. 556),

se dispuso que 10% súbditos japoneses, :u-mndataríos

del fundo “Punchzmcu”, tcnizm derecho a seguir go—
zando del arrendamiento, al declarar sin lugar, 'la ac—

ción de (lcszlhucío que. cnntm105 mísnms. hicieron va—

ler los propietarios: pero como …º? vc1'íl'í¿tó siempre el

lzmz:unícnlu de esos íl1<[ll¡líll<).<, tn(_|u>' hicieron valer

íntcl'dícto dv recobrar, _v acumulados, fueron materia

de la resolución de fs. 501, en que el juez los

(lcclzu'ó fundados: )“ cnn… el contrato (10 :u*rcn<lu—

miento hubia— vencido, en dl término de su período

cstípuk1do,v dispone, que los arrendatarios scan ín—

(lc1nnízzulns cn los daños y perjuicios sufridos.

Esta sentencia fué coufímmda, cn“ parte, y re.—
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votada, en otra;por la Superior de fs. 544 vta.: pero,

esta Suprema Corte, en ]?Zjecutoría de fs. 556, declaró

¡nula aquella, y resolvió, en definitiva, que eran funda—

dos los íntcrdíct'os, y que los ex—ínquílínos demandan—

tes, debían ser repuestos en el goce del fuñdo locado,

'por un tiempo igual ¿11 trascurrido desde el lanzamien—

to. hasta la terminación del contrato. En cmnp]ímícn—

to de esta Ejecutoría, la propietaria del fundo, maní—

festó allanarsc a hacer lzv entrega, pero en la propor—

ción que pretende, en su escrito de fs. 561, y como los

cx-arrendataríos, & fs. 564, pidieron la restitución ín—

tegra del fundo, oponiéndose a la pretensión de los

propietarios, el Juez resuelve, a fs. 573 vta., declaran—

do ínfuudado c1 pedido de los propietarios, y ordenan—

do que restituyan & los' arrendatarios en el goce del

contrato (1* zu'1'endzunícnto, como 'lo manda la Ejecuto—

1'ía Suprema ya mencionada. Apelado este auto por el

personero de la propietaria (fs. 593), como la situa—

ción cambió, por haberse expedido la ley 9592, la Cor—

tc Superior, después de dejar establecido, que no pro—

cede la restitución solicitada por los arrendatarios, de—

clara sin objeto la absolución del grado (fs. 600), y

¿110 origina recurso de nulidad de 'los arrendatarios

(fs. 612 y 616), y que esta—Suprema Corte, en la Eje—

cutoria copiada & fs. 623, declare nulo el auto rcc__ur_r_í—_—

(lo, y mando que la Corte pronuncie nueva resolución,

confirmando o rcvoca'ndo al auto' apelado. En cumpli-

miento de este último mandato, el Tribunal Superior

cxpídc'1a 1ú1cva resolución de fs. 630 vta., que revo-

cando cl apelado. declara que no procede la restitu-

ción solicitada en lo principal del recurso de fs. 564,

y cuyo auto orígí_nu cl recur-so-de nulidad de] persone—

¡
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ro de los arrendatarios, de fs. 632 y 633, concedidos-

por auto de su vta.

Si bien es cierto que la ley 9592, declara rescin—

dí(los los' contratos de arrcndzuníento (lc fundos agrí—

colas celebr'ados con súbditos de las naciones que for—

man el Pacto Tripartito; y si bien es cierto, que en el

caso estudiado. la Superintendencia de Economía ha

declarado expresamente rcscínclido el contrato que sír—

víó de fundamento a los interdíctos, por estar celebra—

do con súbditos japoneses; no es menos cierto. que en

¡armonía con todo ello. hay que dejar cstahlccído.»cuál

es él fínzil del presente juicio, ante la existencia (10 c—

… ley, y que no puede serlo, por cierto, el que estable—

' ce el auto de Primera Instancia. porque se dictó cuan—

do tal ley no existía; _v por ello; por lo que dispone

1¿_1 tantas veces méncionada ley 9592, y las fundadas

razones que contiene !a reso]ucíón revocatoria recurrí—

da, opina 0] Fiscal, que procede declarar, que NO HAY

NULIDAD cn la misma, ya que aquella ley, hace

imposible cumplir hoy lo que se mandó cuando no

existía la síti1ación que esa ley ha motivado; pero de—

jando a salvo ¿1 derecho de los ex-arrendataríos, para

que lo hagan valer en' armonía con las disposiciones
de la ley 9592, tantas veces mencionada, y su regla-

mentación, ante la autoridad competente.

Lima, noviembre 24 de 1943.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 17 de diciembre de 1943.

Vistos; con lo expuesto' por el Señor Fiscal, y con—

siderando: que la sentencia que puso término al ínter—

dícto dc recobrar, seguido por don Kame Shíroma con-

tra _la Sociedad Agrícola Punchauca, dispuso, no ¡obs—

tante haber "a trascurrido la fecha en que debía ce-

sur el a1'i'c11dzunícnto,.la restitución del fundo arrenda-

do al conductor, pór un tiempo ”igual al que indebida-

mente se le privó por el locador; importando esa res—

titución temporal del fundo una forma de resarcimien—

to (10 utilidades y beneficios dejados de percibir por

cl actor, quien conserva tal derecho, aún cn el caso de

que las leyes 9586 y 9592 den lugsz & la rescisión dc]—

:11'rcndamicnto, porque conforme a éllas,.los funciona—

ríos que deben sustituir al actor en (51 ejercicio de sus

(lcrcchos. tienen la obligación de resguardarlos 'tul co—

mo se halla previsto cn el artículo segundo de la últi-

ma de las cmmqízulas lcycs. pues conforme al artículo

_3” de la primera )"2'S'-(10 la.1'1l.tium._ la limitación y res-

tricción de los derechos de los súbditos de los países del,

“uc_t0 'l'rípartíto. se hace mediante administradorcsb ín-

tcrx-'cmorcs <¡11c rcp1'cscntllunl (.3<)bícrno, teniendo osos

I'11ncínnzu'íos lak>bligucíóu (lc nuu_1tcncr en su integri—

dad los intereses" que. se les cnc<.nnícndc: que en cum--

p'límícnto (lol Ártículo 11” de la ley 9586, debe el Juez

de 'la causa. dar aviso al Gobierno para que por medio

de su representante ejercítcxlo conveniente al cumplí—

111ícuto de la scutencía: declarúron HABER NULI—
(
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DAD cn el auto dé vista de fs. 630 vta., su fecha 29

de octubre último, que revocando cl apelado de fs. 573.

su fecha 20 de agosto de 1941, declara que no procede

la restitución solicitada en lo principal de] recurso de

fs. 564: reformando el primero y revocando cl segun-

do mandaron que se ponga en conocimiento del Go-

bierno la Ejecutoria Suprema de fs. 623 y 61 recurso

de Kame Shíroma de fs. 564; sin costas; y los devol—

vieron.

Zavala Loaiza. — Frisancho. — Samanamud. —

Noriega..

Mi voto de conformidad con e] díctámen_ del Se—

ñor Fiscal es por la NO NULIDAD del auto de vista. -

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

'A. Eguren Bresaní. Secretario.

 


